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uf esto sw ¿DENOMINADA "lA LIAVE:-* SOCIEDMD AÑONT-

20 corude ' MA DE. COMERCIO. .- *- . ':
 

"o +"'3"Guanrtis : Y1.50.000, 0d. -
 

apor co cub En la ocludgd de :Gusyaquil ., Capital de
 

0 NS Proy ino1a del Guayas', Republica" * dol ' Ecuador , u los
 

catorce  álas del: mes 'de.. Sóptiembre. de: ' mil novecientos
7 EI
86B6nta:., ante ' mí: dbcror Gustavo Falconi Ledesma, Abo-

 

 

-gado,Notario del: Canton, y testigos: +Guyos nombres al f1-
 
 

nal' sé expresará y comparecieron:: los: señores don'Ga -
 

 

- bráel "Viluséos : Solor', deestado 0dv11 Casado , de pro-

f esioh''tddustrial y don: Juáñ JóseVilaseca'Valls, de| N
 

13 '"gStado civilcasado. ,dé profestón ' industrial, ambos com-  

14 
- paretientes soh máyoros! de «edad ', ot «domicilio y res1-

dencióá:.en testa: oiudad , capaces parar obligarse y ombtra-
 

168
tar; a: quíeñeside coomnoterlosuy peranmalmente doy fe ; y pro-
 

17

1

.codiende dichos. c'ompárectentes '; por: sus propios derechas,
 

18
con amplia: y' óntéra'' libertad;'/bien: > instruidos de la natlu-
 

19
raleza y':resultados de:..está - esoriítura publica de Const 4,
 

20 tus dóñ' de'' Compañita Ánontmá, para que' ' la: Otorgue, me pre-
 

21

22

'sentaroni la minutay recibodepagode * impuesto pura la
 

Junta'dé BehoYicerñio1á dé 'Guayaquil ; que sn del tenor
 

23 qUe 3igue,!': Estatutós -Soglales de la' Compañia La Lla-
 

24
ve )-Socliedad-¡Abonima de: Comercio. -" S brii Or 'N:o-
 

«ta:Yr'1 00", e: Extienda: en el Registro de -escr ttúras' pu-
 

26

er |

blicas. arg e  

 

d-'"Congtátuo.

  ten

- O fon.de Ciompa fila 6 OnIm4 06n arreglo 4 los Biguientes Es|- tatut ose”EU taTitss*"no“ledompañíts 1 Jo hrevoep=!
UL e mp, La Noferma Oveyaquil

2.10. s
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cledad Anonim de Comeroio. - CAPITULO PR I-
 

MERO. - Nombre, Domtcílio, Objeto , Capital y Plazo
 

de la Compañias. A r.tioulo.Primero.,.- Por
 

 

-ge constituye una Compañía Anonima de Comercto cuyo ob-|:

lo3 presentes Estatutos, glevados a escritura pública,

 

joto principal, sera el dedicarse a la importacion, ven-
 

ta: , distríbuo on ,exportacion, etcetera, de toda clase de
 

.b lenes , pudiendo en geteral realtzar todos los actos y
 

celebrar todos: los contratoy , cuúualesgulera que fuese su
 

_naturaleza , permitidos por la ley , -Artioulo Sp
 

 

g und.0o. - La Compafíla so denominara " La Llave ", So-

o ledad. Anonima de Comercio.”, tendra .su domicilio en es
 

ta ciudad de Guayaquil - y podra abrir. ugenclas , sucur-
 

-gales u oficinas en chalquier - lugar de la Republica o dejl
 

“extertor . -'Artioulo .Terooero.-El plazo
 

- de:duracion del presente cmtrato de Compañia sera de
 

: 0 1incuenta años , contados desde la fecha de Inscripcion
 

de: esta escritura. - Ppdra ser prorrogado este plazo o
 

iacordada la disolucion de la Compañda untes de finalizar
 

se el, mismo , por resolucion de la - Junta de Acoionis-
 

tas en.seslonconvocada expresamente para tiles efectos
 

y con el voto fuvorable de por. lo menos la mitad mas
 

uno de las acciones yue: representen la totalidad del
 

) >
capital s0d31l ..-Aa rtioulo CuarYrto.. - El
 

 

: de: uds

capital soci=1 de la Compañía es de cinonenta mil sucre

200. dos els

( Y..50.000,00) representado por. cinonenta :scclones al
  portador. de --1n vulor de. un mil sucres cada una, Mnumera|-
  Unatr

das del oero uno ul cincuenta. -la Junta.Gene
CÍA s

ral,: puede en

tl. o tmp. Lo Reterma -Gueyaquil

30 68 10 : : 8
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7. ¿llserto ¿Ssbadilla Pbisala

Bajore Cuarto de Guayaquil

ouslquLor
o

tiempos aurorizar el gumento .

A
U003

 

capital social de la Compañia” :; cumplidas «que sean las ?d

mo: ao

 

de Ley" sy con el voto
 

« maltdadóos':

« nog la úno del tóotul de las 'scciones que for-
 

'mitad :mas'

-* man:6l 0apital' so0lal. -En-todo cyso ,'las -Quevag a0cc1a
  

- 4e3 yue se emtran deberan nevesária mente seY ofrecidas
 

primer :término'y. -Los tenedores de aoolones a la fecha
 

-del:aúmento de capital y en -proporoion '1 .numero de «c+
 7:

o 1 omnes" 'y ue pOsean_.A rttowlo:Quinto.- Las
  

 

y lo titulos de lus mismas lle
 

Varan necesariamente

“acciones son 'al portador :

- las firmasdel Prosldente y del G
 

: rente de la:: Compañita .. En :0980 deperd1da 0 "robo de un
 

tttulo alportador , la 

 

Compañia . extenderá surespeoti- 

: VO duplicado llenadas. que : sean - las «formalidades y-los
  

requisitos: que para el. efecto seña le “ls: ley y la Junta
 

: * General. .de . Ahooionistas.. Ah ryrttioaulo Sexto.-
 

Los“t1tults 'a1'pértador puden sér registrados como no-
 

fuvorabla do por lo me+

m inatLy os de Yt 1? loar 'él

o disminno Lon de 1

nr -

a

13

14

. 15

D -
- 0 15

» s A

. 9 19

! 20

21|

22

23 |

24

24

27

A

, debléndo Prós Idente y Geren-
 

. te de la.;Compañia , tanto en el. titulo, o títulos que s
 

quigra c:ogvért ir en nninativos', comoen el :líbro Re- |
 

gístiodénoólónosqúepara ol'efeotóllevarálsCompa

"149 «'='Los dúplidados de tales títulos ''Hominativos se e
 

: Hondóran:por solá * résoluo Lon :de “la ' Junta de Acoionistas
 

“dirt du leo: S'a:pt 1m oo. "“Cada s$ccLon de la Com-
 

-pañia.da derecho»a '9a :¡proplotario u4:..un «voto en las de-

-+-11beractones dela Junta General: de koótoniatas

“y

lares-

 

 

  
  ponsabilidad de: .cuda- soto :ó uociónista de la - Compa-

fifa sa limita al mouto de su svofon*tósootoas,-'dpa.
Ut. d tip, La Relerma Dubyagutt

30 66 10
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1 PITULO SEGUNDO... -De la Fepresentacion y

2 Administracion de la Compañíla. A rticulo 00ta

V 0 ».. - la direccion , representacion y ¿dmnistracion
 

4 de la Compañta corresponda u la Junta General , al Pre-
 

sidonto , Gerente y mas funcionarios de la misma, en la
 

Torm , om las limitaciones y atribuoidlones que se or-
 

denan en los preséntes Estatutos. -A rtioulo Noo-
 

a veno.. -El Prosidente y el Cerente de la Compañta,
o a

cmjunts o separadamente. , son los .representantes .lega-

>
aorta

: les de la Compañíla , en todos sus negoolos y operacio-

nDOs—suutstesoomo en - todos los asuntos  ¿udiclales

sl y extrajudío 1ules que =: ella competan .:-Siompre «uotuaran

 

 
 
 

10
 

 

 

"| bajo la razon social. Articulo Deo1tmo..-
 

[De la Junta General. --.La Junta General de «uoctonistas,'
 

15 Onnstítuida con el ¡uorum requerido en estos Estatutos,
 

16 es la maxima sutoridad de la Compañila , representa y obliga*
 

y |-o a la totalidad de sus soolos y funcionarios en todos sus
 

18 acuerdos, y resolucfones. -A rtioulo Dec 41imo
 

19 Primoro.-'- Las convoca tórias a Juntá General se ha»
 

20
 

, Yan medíante. aviso egor 1t o susorito por el Presidente

2 o Gerente de la Compañia , con dos dias , por, lo menos
 

22 de ant ic ipac 1on a la fecha de la reunion , con expres ton
 

 

231 —de Igaráí dis, hora y objeto de la misma. Podra 1gualmen+

es| te hacerse convocatorias personales u todos los aocot0o-
 

nistas, aun. sin que medie la  antic1pac Lon de —30s dis
 

 

28 .ya cCitada., en cuyo cago no podra tfnstalarse en sesion

27

28 del ospital sootal .- A y tio'u lib y coimas¿-
Ut. o mp. La Reforma -Svayzqui .

38 65 10 8

la : Junta Generalsín la omonrrencia de l: totalidad
   
 

.

 



EA

ae v9 ¿onMa Mischa .

era: "onto de Guevraqu 00%

gundo.. - lo: Junta General , para yue pueda _estiímar-
 

se debidamenteconstituida. , reyuerífra , en todos log ca; T

 

303 que sea primera convocatoria , de la presencta en la
 

reunión de por lo menos un numero de acolonistas que
  

 

representen la mitaddel capital soctul ,.,- Para los 0d

 

 

a sos desegunda0posteriores: convocatorias , la Junta
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' podra 'instalarse y se entendera encontrarse: debidamente
 

 

- Constituida , Ouslguiera que sea el .numero de acctonis-
 

:; taspresentes-enla reunion .y del oupitua1l por ellos re-
  

¡ pregentados « -En toda Junta General, sulvo las excep
  

ciones establecidas en . los presentes Estatutos , las re-
  

-goluélonos dé ddoptaranpor:una vótaclon.que representa;

 

  

il pordomenos!:,lamitad ma_una_de las acciones presen-
 
 

[tes en'la: remton . En cuso de:empateel:voto del Presi-
 

dente decidira la cuestion . Toda: reforma de, los Estatu
15 . AÑ am
  

| tos E como resoluciones que parsu importancia o vo-
 

rl 1lumon afectan.la existencia. ,» misma de la Compañia deberan
 

 

'0 ij[| -3doptarse , necesariamente , con: na. votao Lon, que repre-

 

3 w|. sento "por: ':lomenos, la - mitad mas una delas ucciones

“zo[ 'que formen:latotalidad: del capital *sboldul ..—) rtdoou-

a[|: 10 Decitmo. Te.-rcero0.. - LaJunta General de
 

« “Accion ístas se reuntra ordinar lamente en el transcurgo
22 
 

del primer. trinestre de. cada año, pudiendo ademas hacer-
 

“-lo ', en forma extraordinaria ,'en cualquier tiempo, pre-
 

24

v la «coonvoca toria: del Presidente: o Gerente de la Compañih,
 

,: 0 cuando ,:lo:solicitaren 4 0091quiera de estos funciona -
 

 

e, |Tos ,¿un“nunaYb' dédot Lonistas ': que representen , por   
 

Ut. o mp, La Reforma Beoyeguti : , " : : : |

30 es 10 z s
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E

oulo Decíimo, Cuarto0.,.-El Presidente de
 

la Compañia presidira la Junta General de nocionistas
 

y el Gerente sera su «Secretario. -Á falta de uno u otro
 

prosidira la reunion y uotuara de Secretario ad - hoc de
 

la mism ,-0l o los acolonistas que puru el efecto
 

designare la Junta, lós mismos que tenúdran dichas C0au-
 

l 1dades exo lus Lva mente para la rewuion pertinente .- Po-
 

dra actuar de Sécraetario ud - hoc , ocasionalmente ,-.un3
 

_persona o funoimario.de la Compafia que no sea «00 1on1p-
 

ta . -Articou:ldldo Decddimo Quinto.,.- Son
 

deberes y atríbuolmes de ls Junta General : a ) Nombrar
 

Pres ldente: , Gerente o Gerentes y Comisarios de la Compar
 

fila, fijand oles sus remunerac lones y sefíalaudoles, am -
 

pliandoles , limitandoles las atribuciones que les ADEXIA
 

' eompetan , todo de conformidad a estos Estatutos .- Po-
 

“dra 1Agualmonte aceptarles sus. excusas 0 removerlos cuando
 

estime conventente; b ) Conocer y resolver sobre los ba-.
 

lances , inventarios, liquídaclones y cuentas yue se so-
 

metan 4 su consideracion.- o ) Reformar,, uc larar o inter-
 

pretar oon. caracter obligatorio estos Estatutos; d) Au-
 

tortzar la compra venta - o hipoteca de bienes 4nmuebles,
 

e ) Decidir la dísobluolon : o liquidacion de la - Compañia,
 

eb cuyo osso designara la persona que sotusra como 1iqui
 

 

dor, y: le sofialara el radio de sus atribuciones , f ) Vey

o idir omnimodamente sobre cuantos «=suntos le: fueren pues-
 

 

tos ¿ su: consideracion y que se refieran a: la Compañía,

-y « h: ) Todas aquellas otras atribuciones yue le esten da-
   das por :Los. presentes .. Estatutos : o por la ley. -A yt 4242
 

Un. e Imp. La Deforma -Dueyeqult e

38 66 10 . : y
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». Allbarbo Behad!dillaMivo
sla

N E

Motario Cuarto de Guayaquil

0 0:

: culo Deocimo-SextO0o.. -- Del Pres idonte de
 

. la : Compafila . -El Presidente de la Compafita necesaría-
  

mente debera tener'la ou lidad de “accionista de la misma,
 

2]: 3era designado. porel periodo de. tiempo - que resolviera

en vada0asoJa Junta General y podra ser indofínida-

mente . reelegido « Aparte de los que le. seflalare en for

 

 

 

 

ma expresa la Junta General, son deberes y. utríbuciones
 

propias del Presidente : u ) Prestdir, como títular de la
 

.. Compañia -lag, reunionesdeJunta;«General de, Acolonístas
  

y: Suscribir en: talcalidad las actas desus reuntones, en
   

onto" del Secretarin;'yyib.)>«Supervigílar las Operaciones
 

- de la Compañía. y llevar a cabo todas das:_gostíones nece-
 

 

Representar judicial: o extrajudiocialmenteadaCompañia,
14

 

- sarlas:parai-la buena. marcha, de;:los negog1íossociales,0)-

conjunta :o.separadamente con el Gerente - de. la misma, d)
 

Administrar: los:hogooios, bíenes:» y propiedad de -la Compa-
 

* fits y obligarla dentro del-:gtro-ordinario «de los negocios
 

. goo1ales y y .,.0 +;) Todas «aquellas atribuciones o. deberes
 

que se le señalaren en los Estatutos:o: le: fueron expresa y

 

mente concedidas: por la ¡Junta General-de:Acofonistas” o
 

la Ley.A ribióulo Deodmos. Septimo .-

- «Del Gerente de: laCompañta.. -—El Gerente - de .1lí3 Compañia

 

 

- 23 L

  

- Sera necesario en igualform que tengala ¡calidad de «u0-
  

c'iomista de 13: mismay su des ignac tonlahara la Junta Ge
 

neral por el periodo:de - tiempo que :estimare necesario,
 

pudiendo'der: indefinida mente :"Yeelegido. -T Loho-—expresa!

mente Lós sigulentes' debéres:'y «tribuóiones y ) Áotua] Y
A

   .0,N Mal4dadde .Beoreterionatol..de:la4"soutonos-do-Junta
Ut o mp. Lo foferma Bueyaqut!

30 56 10 : : É
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General de accionistas y suscribir en tal oslidad yen
 

unfon del Prosidente lus «actas de cuda. una de ellas ,>
 

e b ) Representar ¿juifoial O extrajudicialmento a la  Compa-
 

fla , separada 0 conjuntamente con el Presidente y o-
 

blirarla en todos yus negoo109 y operaciones soctales, c).
 

Administrar todos los bienes y propiedades de la Compañíta,
 

dirigir y resolver 1los'negooios sociales y realizar cujn-
 

tos actos , gestiones o contratos fueren necesarios para

la buena marcha de los mismos;,.d ) Nombrar, remover, fi-
 

Jar las: remuneraciones y señalar el rudiode atribucio+
 

-nes: de cuantos funcionarios , «upoderudos,. empleados, etce+
 

tora de la Compañia estimare necesarios, pudiendo dele-
 

gar en cualyulera de ellos, de manera permanente 0 pa-
 

tra '“Gada caso, pero siempre mediante - comunicacion escri
 

ta y con avisos: previo al Presidente, parte de sus atribu-
 

- O Íonos solo para la administracion de los negocios socia; y

 

lós y ¡dentro 'del g1ro exolus lvamente ordinario de los miy-.
 

mos'; ea ) Presentar anualmente a consideracion de lx Jun;
 

ta Goneral de acctonistas, para su o onocimiento y resoluy
 

 

01on ; una cuenta 'det«ullada del estado y ourso de las

.- Dperaciones soctales, junto con los balances , cuentas e
 

: “Inventarios de la Compañta;,. ) Todos aquellos otros debé-
 

 

res y: atribuciones yue le fueren conncedidos por los Es-

' tatutos , O autorizados pór la Junta General o por la
 

¿ bey. o-Artioulo De oc m:'0or Se xt 0 ..- De |”
 

los Comisarios de la .Compañía. - Ia.Junta General de Ao!
 

-0.1onistas, «unualmente desigfuara _UDO- O mas Comisarios de
   _La, Compafitay fin de:que  -examinen:: la o'bntab1] dad de

Ut e imp, La Reterma -Guayoquit

39 68 10 . % . :
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«ton malor- de - mul syores cada. una, el señor Juan Jose Vila-

|

Pe ¿ehvarte Bebadi!!1]e Mepela
. : ya

Manara Cuaytic de Go3va3nil 00S

-y ty la misma e informe ula Junta sobre los datos contenidos
 

+enloy balances;cuentase “Inventarios presentados a su

consideracion por elGerente de la Compafñíla. - C LA DU -
 

MS ULA PINAL"Doolaraciones. -:Los suscritos , en  

t oalídad dé P£áñotoresdeolaramós yúe 'el oupital social de
  

" : La: Compafila-- Anontmaque se constituye al tenor de los
  

-""presentes Estatutos elevado9;4' escritura publica , ha
 

«8:do Suscrito en su totalidad:de conformidad u4 la siguien
  

  

+4 S ólor ha isusoríto treinta acciones 'a31lportador, de un

cet de? lista de suscriptores . “El señor:Vilaseca|

   

 

 

  

 

 

  

  

 

  

 

 

 

  

 

 

 

- 9802. Valla. ha susorito. diez .990 dones 41- portador de un va-

18 Lorde.milsuores. cada,una,'Y.,01, señor Juan Mayo sg n-

1)| "Ohez , ha: susdrito'dlez ac0lonestal:portadorde im valon”
————

5 code mil :3 UOFES : Ou da ¿una + -De:1gual--mnera;: los suscritos

16 - tpromot.orés declaramos quo. la totalidad del .capital socigl

7 9bhásido pagado y hablendose entregado: en :dinero efectivo

18 110 dl: valor::Integro:dé::las- acciones «suscritas, particulares

1m[_¿ que: constan.del siguiente. Estado:de:Cuja . - MIL novec len+

20 Lun 4.08, . Sesenta . -Septlembra pels. r la Cajadebo : Al so-N

a [corGabrielVilaseca _ Soler',ipor élvalór pagado:detrejn-

22 ta-acolones 41:portador'de uni miíl.sucroes cada una: trein-

egin "tai milsuores, 41 señor -Juan Jósé:Vilaseca ' Valls, por

2. +0 lvalor pugadó de diez -«colones:-alvportador de mil su-

25 ¡¡GYes. cada, una, diez mil suores;- y:41l sefior . Juan Mayo

zo [Sanchez ,porel valer pagado de diez scofones al: portador

 

 

  ("del m1l sueros oda una 'y diez málidvotós. -Sírvése us-|  
Ul. e má, La Molorma Guayaquil - o.

39 as 10 s
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" fín de que obtenga la plena validez legal de la Constitu-
 

«ofon y Llstatutos del contrato de Compañía nnonima y de
 

¡las deoclsracionées yue se contienen en las  clausulas
 

que anteoeden , «st como de la correspondiente escritura
 

publica, dejando conmstano la gue los promotores no nos ha
 

- mos. reservado premio, beneficio ocorretaja particular
 

a lguno' y de que , culguiera de los mismos , queda  de-
 

''bidamente 3utoriízudo para solicitar . y obtener la corros-

pondiente «aprobacion judictal - y realizar en general to-
 

. des log uctos y gestinnes necesarias pura lograr la ple
 

ina const ítucion legal de la Compafia +, inclusive la c.oove
 

'catorísd de la Primera ¿Junta General'áe ncolonistas.. -
 

( 'Hastá aqui la mánuta ):. - Recibo de pago de Impuesto.
 

¡ Junta de : Beneficeno da de Guayaquil. -. Impuesto liutriou-
 

+ "las 'Comerolales. - ¡Numero cinco mil ochocientos veinte
 

¡pto CUAtiro . +:Por cien sucrés. -Rec1b1 dé: la Llave Socie-
 

..+idad Anonima, la cantidad: de cien sucres , por concepto del
 

-¿Impuesto del:dos por m11;-estubleoido «por decreto ejecu-
 

¿+16 4Ívo Numero seteo lentos ochentay seis bis,de treinta y
 

“uno de mayo de mil novecientos cuarenta y tres , sobre su
 

¿«"¡oapital de oíncuenta mil sucres, declarádos, según minu-
 

* ta:de. constitucion. -:Guayuquíl, -ooho:de ' veptiembre de
 

- + ml noveclentosrsesenta +»: ( firmado) . - Je Buquerizo 4.
 

"1" J Orge Baquer 12.0 Ave llan..= Tesorero de 1a Junta de Benuof1-
 

. Gencia de Guayaquil. -Es-00p1a: e ha consignado el valor
 

 
: del impuestoóreado para 6l Coleglo Nsósons] Vicente Ro=

 

_.,Cafuerte de Guayaquil y.el que. ¡corresponde 41de los t1   - brés fiscales;
 

Ut. o mp, Lo Reforma -Oveyedull . : %
39 66 10
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¿Dr Alberto Bebad:'¡6 eDoa gor

cedo Cuarte de Guayaquil  
baron la minuta anterfor,yhabiendoles leido yo, el Wota-
 

 

rio, esta escritura, en alta voz, de principio a fin, en
 

 

presencia de los testigos de este vecindario, mayores. de e-
 

 
  

dad € 1idoneos Señores Edmundo Demostenes Marcos, Sant lago

Hemandez Íntrtago yJuan Jose Carvajal Falconi, a yulenes
  

igualmente conozco, dichos señores otorgantes se ratifica-
 

 

roo y firmaron con los mismos testigos, en unidad de «cto

y conmigo. Doy fe.- (fírmado).G. Y 1ilaseoa S.- J. J. Vils-
 

seca V.-Testiges:: (firmado) E.D. Maroos.-Santizgo Hernandpz
 

 

l.- J. J. Curvajal F.- (firmado) Gustavo Falo m1 L.- Nota-
Par

r lo Publio97>?

sal La fotocopia precedente corresponde fielmente al original cons

 

 

 

¡s| tante, bajo el número dos mil doscientos cincuenta y cinco,
 

15 del folio diecinueve mil seiscientos trece 4l folio diecinue-
 

Ñ

16 Ve mil seiscientos veintidós vuelta, en el registro de escri-
 

1 turas públicas del año mil novecientos sesenta a mi cargo. En
 

e

* i5s|fe de ello, la confiero, certificada, en Guayaquil, el die-

      

  

ip Cinueve de Marzo de mil novecientos setenta j AGA
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AN -. CONSTITUCION DK 1A COM -
Í 005 SIEAe DN PAÑIA ANONIMA DENOMINADA e
 

Ñ TERR22> : o

PLEEE) “LA LLAVE SOCIEDAD ANO-| .
MEA ' NIMA DE COMERCIO ¿20 |
 

 

CUANTIA .- /'50,000,00.PEZ

eFinai dea capital.ae la Provincia del Guayab
 

 

“República.del:“Ecuador, a los catorce dias del mesde septienm
 

 

dedemil novecientos sesenta, ante mí, doctor Gustavo Fal-
 

l “dokiLedesma, Abogado Notario iel Cantón, y testigos cuyos roji
 a RT E : 7 —

“e| bres ál final se expresará ; comparecieron: Los señores don
 

4] "Gabrielvilaseca soler, . de estado civil casado, se profesió Z
 e AT 7 - _—

¿Ho dadustrial y don Juam José Vilaseca Valls, de estado civil] .
dlaee ! oz

”_óasado de brofesión iadustrial, ambos comparecientes son map  * ?

 

 

- PF"Jobs:de edad,: con domicilio y residencia en esta ciudad, -ca
> +

"paces: para obligarse y contratar, e quienes ¿e cumocerlos

 

 

«Pergesaluexto, doy f8-; y procediesuo dichos comparecientes, o

“por* suspropios derechos, con amplia. y entera libertad, bien]

 

 

:jastruidos de la naturaleza y resultado de esta escritura ph-
 

“Micadeconstitución de Compañia Anónima, pará que la otor-
 

LE

Fue. no.presentaros la minuta y recibo de pago' de impuesto pa
 

 aJunta de Bekeficewcia de Cuaynyuil, que gos del temor
 

  
suepeSociales de La"Compañia Le Llave Sociedad,
3 si Lo
AEÓmi: PMdoneretal,.- Sefior Notario .- Extieawa en el Regist  
 

PO.de:ea su Caro una por la que conste

“laeGonetatuciónáúe Compañia Anónima con arreglos de los shi-
Phie

guisxtes Estatutos (5ESTATUTOS DE LY COML
AR LLAVE SOCIEDAD ANON[-

ioMA “COMERCIO. -CAPITULLO PRIMEL

 

 

 

    
" A M o. sor 5 +” "

A
e
m
r



ñ : 4 “E

2 y [Coficinas ex cualquier lugar de la Repúwlica 0.uel exterzor e[-

", y :

SO
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OM

Prot1 CULO
4 4

Gium briO0.- Por los preseutes Esta-|'
 

 

a

Anónima de Comercio cuyo objeto priscipal será el delicarsel
 

+. acla importación, vemla, iistrivución , exporlmción, etcétes
 

' de toda'clase de biermes, pudiendo ea geecral realizur to«os
 

-|' los actos y celebrar todos los conbralos, cualesquiera que
 

- "fuese su nsturaleza: permitidos por la Ley.-KT L3ULñO
 

“Ss EXG-U?N Did; > La Companis se denominará "La Llave Socie
 

|” dad Anónima de. Comercio", tenérá.su domicilio us esla ciudad
Mm . . . “
 

Diedudad de Guayequil, y pourá abrir, ajyesciss, sucusales u
 

 

BNB¡1. 1508LO — TE RC E ER 0. - El plazo de duración uel
 

-|* presente contrato-de Compañia será «e ciscueata años, coxta-
 

“dosdesde la fecha de esscripción ue cuba escriluwa .- Podiá
 

«serproloagado este plazo o acorásnda la «isoluciós ue la Cod-
 

 

 

-.efectos 'y :cow-el, voto” favorarle de por lo mesosila mitad mes
 

+ -puode lás acciones que representen la lotalicad uel capital
 

social ¿5 ARTICULO CUANTO, El Capital socig)
 

A:
a E

“de la Compañáa es de ciacuerta mil sucres, representados por
 

"esucuente acciones al portuuor «e un. valor ue ux mil sutres|
 

cada UNS aumeradas del cero umo al cikcuenta .- La Justa Gé- . 
 

|neral pubde en cualquier tiempo, autorizar el' aumeato O dig-
 

-L .
y

0 y

mixución del capital sófial“ae la compania , cumplidas que -
 

' sesa las formalidades de ley y cos el voto fsvoraile se por
   
 

y? >

po fe,
ad : .

lepita,o Oijevo Capital y Plazo ue la Cowpañía .

,

. tutos elevados a OSOmituro pública, se constituye una Compañia

;"páñis antes de finalizarce el miso por resolución «e la Jy-

+ ta de accionistas ea sesión corvocaúa exprevauente para talds

lo menos la mited mas uxo .el, total de sus acciones que forpna

o
Loc.

5,A
sá
IZ
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'se omiten doboría nocesariamente sar ofrociéas es primor tóx

-- el capital social .- En todo caso, las nuevas aogioaes que

 

mino a los tenedores de acciones a la fecha dol aumeato de €
 

pital y on proporción el uúmoro de acciomes que posoan .- A R o

 

TICULO- QUINTO, - Las acciones son el portador
 

los titulos de las mismas Jlevarna necesariaucato dn Pir=
 

pa del Proesideute y del Gorenta de la Compañia .- En caso
4

.
 

—pórdida O robo de us titálo al portador, la Compailia oxtendq-
 

yá 84rospootivo duplicado llenndas que soas las formanida-
 

, des y los requisitos que para el efecto señale la ley y la '
 

:- Junta Goneralde Acciomistas »- ARTICULO SEXTO
 

p Lós Titulos al portador puedoa sor reyistrasos somo nouinat]
 

_vos, dobiondo dortificar el Presidoate y Gorente de la Comp
 

fia, tanto en ol titulo o titulos que se requiera coavertir|
 

on pominativos, como es el Libro Registro Ge hcciones que
 

para el'ofeoto llovará la Compañis .- Los duplicados de tales
 

titulos aomiamstivos se oxtenderaa por sola resolución de la
 

. Junta de iccionistas .- ARTICULO SEPTIMO,-
 

. Cada: acción de la Compañia da derecho a su propietario a un
 

voto" sa las. doliboracionos de la Justa General de Acciomistás
 

y la rospoxsabilidad de cada socio o accionista de la Compa:
 

Sia so limita al nonto de su acción o accioies .- CA PIT
 

LO SEGUNDO, De la Reprouoalación y liministraol|
 

Vo

y |

de la Compañia .- ARTICULO 0 CTAVO /¿/- La pirobción
 

" Representación y Administración de la Compañia corrospoxde
 >

a la Junta Goneral;;/ al Presidente, Gerente y mas funcionarips
 

de la misma, on la forma, cos las limiteciomes y atribucior
   a0s que se ordomea va los Presentes Estatutos .- ARTIC
 

y? .



4lleyLQ DECIMO PRIMERO, - Las convo-
m7

mí

LO-. NOVENO.

-

El Presidente y Gereato de la Compañia
 

" conjunta O soparadamonte, soa los ropresentautos leyalos de
 

la Compañia, oa todos sus negocios y operaciones socislos, aqi -
 

eoso:sa todos los: isuntos judiciales y 'extrajudicialos que aj... -
 

olla compotan :» Siompro actuaran ajo la razón social .--
 

ARTICULO DECIMO.-DE LA: JUNTA aq

-

>
 

-|NERA L.. - La Junta General de Accionistas, constituida con
 

-|' 6] quorun, requeridos es actos Estatutos, es la méxima auto?
 

vidad de la Compañia, ropreseata y obliga a la totalidad de
 

sus sociop ¡y funcionarios ex todos sus acuerdos y resoluciongs -..:
 

 

cabóriss a Junta Genoral so harea mediante aviso oscrito susy
 

Verito porelPrósidente o Gerente de la Compañia, con dos dis
 

| por.lo- monos de anticipación, a la fecha de la roumión, con :
 

expresiónde lugar, dia, hora y objoto de la misma .- Podrá
 

Agualasate:“hagerse eoavocatorias personales a todos los aceil u 1

 

nistas, aán o en que medie la onticipación de dos dias ya
 

-Gátada, ón opyo sa30, m0 podrá instalarse es sesión la Juat
 

" Gonoral sia la soacurroacia de la totalidad del chpital social 
 

ARTICULO DECILUO SEGUNDO, -La Justa
 

''seral, para que pueda estimarse dobidamenté constituida, roqup-
 

yirf , en todos los casos que sóa primera convocatoria, de 1h
 

. prosoncia on la rounión de por lo menos un número se accionipo
 

Las que reprosenten la mitad del capital social .- Pera los
 

casos de segunda o posteriores convocatorias, la Junta potrá
  

instalarse y se ontoadéfÉá. dncontrerse dobidamento constituf=
 

“da, cualquera que ses el número de accionistas presoates eh
   
 

la rsunión y del capitel por ellos represeatados' .- En toda

+ -

 



  

Pr. Alita ¿ertadiii “ ilicela 3

- L. ejón que reprosente, por lo menos la mitad  uas una de las

| DECIMO CUARTO. - El Presidoate de la Compañia pre-

| Eppgatario .- 4 felta de uso u otro, presidirá la reunión y

JU aopuayó do -georatario sd-hoo de la misma, $l o los accionig-'

| bas que para o] pfocto desigasso la Juata, lós mismos que tas-
 

Motario Lane de Guriveaquil
010

JuntaGeneral, salvo las excepcionosestablecidas on log pro-
 

-sgontosEstatutos, +las resoluciones -se adoptarán por uma votaf-
 

 

acciones prosonte ox la reuhión..- En caso de enpate el vo-

to-dol Prosidomte decidirá la cuestión ,- Toda reforas de log
 

 

Estatutos, asi como resoluciones que por ex importsacia O
 

volumen afoctas la existencia misma de la Compañia, uovorá
 

adoptarse, aecoseriguunte, com uns votación que represeate,

por.lo jonos, lamitas mos uma de las acciones que foracn la
 

 

+otelidad 401 capiinl voviínl ARTICULO DECIMP

TE R C B.RO.” La Justa Gonoral de locivaistug ue rounixk
  
 

“ordinaricnente ca el transcurso del primor trimostre de cada

..a£0,.pudiondo ádomas hacerlo, ea forma extraordinaria, .es cual-
 

 

.Quier tiempo, provia convocatoria del Presidente o.Goroate dp
 

la Compeñia,.o cuamdo lo solicitarea a cualesquiera de ebtog
 

_Lancionerios, ua aámero de sccionistasque reproseate por la
 

“gonos.la barcora parte del capitel social y- ARTICULO
 

 

: sidiva la Juata General.de Accionistas y elGereate será da
 

 

A

 

 

¡drán dichas calidados oxolusivanonte para la reunión portinda»  
te ..- Podrá gotuar de Socretario ad-hoc, ovayioanlamcate, Uya
 

_porgona o fuscionariode la Compañio que no sea aucionista q=
 

ARTICULO MECIMO QUINTO. Son deberes
y etribugionos de la Junta Gonoral ; a) NombrarPresidonto,
 

 

Gersates y Coniserios de la Cowpañia, fijaadojes sus reune  
 

so:



NN o. LA - a

| O e
LLiyrsonalanioles;empliandolos, linitasacles les atribuciones”
 

19
.

2

>DE LACOMPARTA ,= El Previieaio de la Cospeñia necesarias

que les conpotan, todo de conformidad a estos Estatutos.-
 

-Podráigualuesto acoptarles sus excusas O removerlos cuan-
 

do estime conveniente .-:b) Conocer y resolver sobre los'bal- *
 

-lancosy“invontarios 'liquidscioxes y Cuvatag que sé sometan
 

 

 

+ -yenta-:o hiporteca : de bienes immuebles) e) - Decidir la ui
 

solución o liquidación de la Compañia, ex cuyo caso designa
 

yála persona que actuara como liquidatory le señalará el
 

“radio de'susatribuciones; £) Docidir omnmimadameato sobre
 

-guantos esuatos le'fueres puestos a su comvideración y que
 

rofioras a la Compañia ; y, h) Todas aquellas atribuciones
 

que les ostos dada por los presentes Estatutos o por la Le

- a «si consideración .- 6) Reforasr, aclarar o interpretar cba . o

"earactor obligatorio éstos Estatutoz; d) Autorizar la Compria= ..

 

ARPOuULO DECIMO SEXTO. - DAL PRESIUENp
 

 

noato deberf toner la cslidad de accioxista de la misua. sprá .
 

 

 

Aparte: 'de'los que lo señalarea on forma exprese le Junta”
 

_——=E

 

 

"fa General de Aeciónistas y suscribir en bal calidad “le
 

 

gilar las operaciones de la Compañia y llevar a cabo todas
 

 

- sopiales y 6) Rapresentar Judicial o extrajudicialuento.a
  - la Compañia, coujuata o separadamente con el Geronte úe la

"dosigaado'por -61peiodo de biompo que resolviere en cada ep=.

sola Justa::Goxeral y podrá ser: iudófinidinente reelegido] :

:* «qeneral¿-501: deberes y. atribuciones propias del Presidente; o.
= [+ q) Prosidir cong-Tátularde laCompañia. las reunioa95 do Jui-

"actas de sus reunioa2os, ox unión del Secretario, b) Supervip .:

- Jas gestiones necessriggpara la buena marsha de los segocibs 
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A misma; d) lduiaistar log -uegocios, bivaes. y propiedad de la
 

| Compañia y oblijarla ssatro.del ¿iro ordizario de log negocipa
 

sociales, Jo 0) Todas: aquollas abribuciomes o deberes que
 

se lo soñalarea en los Estatutos u la fuarea expresauenuto coja-
 

codidas por la Juata Gomeral de Accionistas :o la Loy .- AR p
 

PICULO DECIGO SEPY1M0O.-Dil uiREN-
 

TE DE LA COPA14.-Ul Goreate de la Comp
  
| fia sera necesario en i¿und forn que tenza la calidad de acrio-
 

Ñ nista de la nisma y su designación la hará" la Junta General
 

. par.al periodo de tiempo que estiunre necesario, pudiendo ser
 

" Andofiniegnento rooloyido .- Tieme exprosauente log siguisn=
 

_basdeberes y atribuciones: a) Actuar en calidad de Secrota-
 

- yiomato de las reyniones de Juzta Gomeral de accioxista y |
 

suscribir en tal calidaé y en usión es] Presicente las actas  
- de cada una de ollas ¡ 5) Representar Judicial yy Extrajuéicial»
 

monte 8 Ja Compañia, separada o corjuátamente coa el Presidaa-
 

$0 y obligarlas.ea todos sus aegocios y Operaciones socialqs
  el ¡Aduinistrartodos los sienes y propiedades de la Compañia
 

 
| Hiyresolver, los negocios sociales y Mmalizar cuantos -

  -_Pos Te

astós, gostícaea;o soabratos Fuerss necesarios para la bud-
 

añ 'mercha de los' 215008; d) Vomerar, reuover,; fijar las remu='
 

|' "nsraciones y señalar el radio de airibuciomes de vuaatos fuy-
 

olomarios; apoderados, empleudos, elcólera de-la Compañia 03- |
 

. támaxe necesarios, pudicado- delejar en cuglquiera.qe ellos,
 

de maugra permanente O.para Cada 6as0, pero siempre uediam+
 

eE “y

te comunicación esóritay con-avisos previós al Presidente,
 

-| Partes,de sus atribuciones sulo para la acuinistración «de los
  , segoodos sogíslus y «entro sol giro exclusivnuonte ortimarids 
 

+»



| olovados.a oscritura pública, ha sido suscrito en su totaliepd

sa |

:.0hogyhe susorito diez acuiones al portador de ua valor de m

de los mismo, e) Prevextsr amuslmoate a consideración se la
 

Junta Goneral de Accionistay,para su cumociuiexto .y resolu:
 

ejón, una cuentadetallada del estao y curso de . les jopor
 

ejodés socialesy junto com los balauces, cuentas O inventaris
 

de le Compañias '£) * Todos aquellos otvos deberes y etrituciohes
 

quo -1e fuerca corcedigos por los Eutatutos, O autorizados po
 

-] la Juuta General o por le Ley -—AKTICULO DAC1-
 

MO :S:EX.P O.. - De los Cpuisarios de la' Compañia. La «Juat
 

Gonoral 'de' Aecioxistas, axualuente desigaará. uno o mas Comi:
 

sarios de la .Compañis a fia de que exsmiaen la coatabilidad!
 

- de la misma 3 taforie a la Junta sobre los datos coatenisdoó
 

- 6nlos balancos, cuentas e inveatarios preseatados a su eoms
 

«¿oración por el Gereate de la Compañia .- CLAUSULA'=
 

FINA DU sy= DECLARACIONES.- Los suscritos on calidad de
 

 

Promotores declarsuos que el capital social de la Compañia

iñónina que se constituye al touor ee:los preseates Estatutos
 

 

“de conformidad a le siguiente lista de susuriptores .- El ses
 

¿Bop Gabriel Vilaseca Soler ha suscrito treiata acciones ak pi
 

tador, de úñ valor de mil suores caéa usa, 81 señor Juan Jo;
 

Eb Vilasoga Valls ha suscrito diez acciones al portador de
21

- 

ya valor de nil sucras cada una; y, el sailor Juan Mayo Sámp
 

 

'.gueros cada mua .-.Do Ígual manera , los suscritos promotore
 

doslaranos que la totalidad del capital social he sido payad
 

 habigadoso extrogado on dinero efectivo el valor integro de |
 

secciones suscritas, particularas que coustam del siguiente E
   tado do Caja .- Mil novecientos vesenta .- Coptionbre sela .!
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Lo Caja debe; al señor ubricl Vilaseca Solar, por el valor:
 

 

+ pagado de treinta acoiosues al portrdor deua mil sucres óndl

uaas treista wil sucres; el senor Juan José Vilasega Valls
 

- ul velor pagado de diez acciones al portavor de mil sucre

por el. valor pajgedo «e diez accionss e] portráor de ri] sugres 
|.. cada nas dioz mil sucres; y, al señor Juana Muyo Sesuhez, por

 

onda: yuaz diez mil sucres .- 3lrvas> usted señor Notario; A+
 par
, Eráger: las cláusulas de otilo a fiu de que outea,sa la plear
 

validez legal de.la Constitución y Estatutos «el Coutrato de
 

- Compañia Auónima y de las evsclarocioses que se conmtieaon ex
 

las elíusulas que anmteceóen, esi como de la correspoatientd
 

mos Lgmos reservado prumio, bessficio o corretaje particus

escritura pública, dejazzo constoaciavue los promotores mo

 

lar alguno y ee que, cuaiguiora de los mismos, queda debida
 

, ute sutorizado para solicitar y ouloner la correspoadiontd
 

aprobación judicial. y reslizar sa Cenoral towos los sctos y
 

. gestiones mocesarias parz lozrar ln plens ecastitución L..

de la Compañáa, inclusive la comvocaturia «ue la Primera Jun=
 

ta Genoral de Accionistas .- ( Hayta aqui 13minuta ) .-Ra
 

qibo de pago: de Iupuesto .- Justa De Boxcficencia de Gu
 

 

bi do laLlave Socieded Anóuima, la canticad ac cier SuUSTes

yaquil ,- Impuesto Matrículas Comerciales .+ Nómerg einco

mil oahocientos veinte y cuatro .- “Por cien" sucres ¿=  Recip

 

" por gomcepto del Impuesto del dos por xil, estakiecido por
 

.. degreto ejevutivo número setecientos cchenta y sois, his do

treiste y uno de lejyo de mil novecientos cuareata y trez, s
 

bre su fsapital ie cinacuesta mil sucres declarassos, según mip
   auts de constitución .- Gusyuquil ocho «e Septioxbre de mil
 

y?

A
A

P
P
P
P
e

e
e
c

o
.

A
A
A
A

m
s
m
m



1

48

21

novecientos sesexta .- ( firiado) .- Je Baquerizo de .-_Jorge —,

| Baguerizo. Avell£n ,- Tesoraro de la Juxta ce Beneficencia de UN
 

:to : ereado para el Colegio iacionel Vicente Rocafuerte - d

Gunyequil ,- Es copia .- Se ha consigaado el valor dol snpaoo=

 

Guayaquil y ol que correspozde el ie los timbres fiscalus .- UN
 

Por tanto los señores otorgantos, aprobaroa la ainuta mute  .;
 

| rior, y. hebióudoles leído yo, .el Notario, esta escritara
 

qa alta voz, de principio a fia, en proseatia de los testi mo:
 

gos' de eate vecindario, muyores de edád e idomoos señores
 

l. Edryado Denmosteass orcos, Samtiago Herasacez Inmitiago, y
 

Juas Jos6. Carvajal Palucai, .equionas iguelueate conozco, dli- *
 

chos señores otorgantes ye ratificaron y firmaror con los Bifo
 

pos bestigosy: ón usidad de ucto y cosmigo Doy Fé .- firma].
 

 

. Gabriel Vilapoca Solor .- firma .- Juan José Vilasoca Valls

firman los testigos -.*-: Einmuxdo Demosteacs Mercos .- firma .y !
 

p
aSaytisgo-Horauades. ¡Abriago .- firua .- Juma José " Carvaje!
 

Faleonj ,- firna .-» Señor doctor Rustevo Falccai Leñesma.!
 

. Abogado, Notario del-Cantón .- MIN 1 S.T EBRIO DEL |.
 

TESORO+ JIEPATURA PROVINCIAL DÍ
 

RENTA SÓDE GUAYAS: - POR,

-

Sotacientos -
 

vointe y cinco suores .- Guayaquil, catorce de Septiembre
 

de mil novecicutos seseniz .- He resibiio del Dostor Gustad
 

vo FaleonÍ Lodesna ,+» La suma de SETECIENTOS VEINTE Y cinco]
 

SUCRES,+- Por consspto de Timbres Fiscalen .- Coestituvión
 

ds la Compañia Aróvima " La Llave Sociesad Anbaimn de Coner-
 

4 e y! " . »

elo .- Ciacueata acciosesi de mil sueres cada una .- Námero.-
 

Boro uso/ pipcuenta .- Cieaco once- cijento treinta .- Fiscales
  - 54 3 idábds! volute y Ciaco sucres .- Ciento uso-gieralo troiado  

 PAIN ; 5
: . ytpa| 

 +?” >
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   De. HE.rba “ebdlla Mioelu * 7 )1 q
ota verte da A

y cinco .- Obrae Naciomsleus .- Cincvciela puerta .- Ciunio
 

. *. uro= cicato truiala y vvis .- Etucación ,.- Cincuémla EUGros
 

Total .-. Setesieutos ueiute y cisco suures .- Pajano Gon
 

cheque Nómero -+- cuatrocientos xoveata y uos -» Setecicatos]
 

trece .- Del Benco ee Descuento por loveciemos cuieata y
 

tros sucres .- ( dos recisos) »- firms ileygiule .- Hey ul
 

sello +. KBINISTLRIS0 LLL TESCRO.-JEA
FATUR) PROVINCIAL DE REUTAS DÉ
 

 

GUAYAS .- PO R . - Doscisatos cuarcsta y ocho sucre
 

 

Guayaquil, catorce de Ssptisisre us 211 muvecivelos seseata

9" Ho recisvido dol Doctor Gustavo Falconi Ledesur .- La suma de

DOSCIENTOS CUARENTA Y 0050 SUCRiÓ .- Por coscepto de Timirs
 i

E
E

Fiscales.- Corstitación de la Compañia Isaias "LA LLAVE"
 

16 Sociedad Anónima de Comercio .- Cúnutia .- Cimcuenta mil sy
 

cres .»- Ciento umo- ciento treiara .- Fiscales .- Tolal .-D03-
 

cientos cuareata y ocho sucites .- Prenéo cor Chuque Níuero|
 

Cuatrocientos noventa y dososetecientos trece .- Del Bauco|
 

Yde Descuezto .- Por .-» Novecitatos sulenia y bres SUeres .-.
 

( dos recibos Y) .- firma ileyible .- Hay unsello .- Eaneay
 

dado ¿> Hítalo,apticipación, reyuerirá, Estatutos, al, Comja-
 

 

nia, ¿igual sa”
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5 - .. >

Es fiel copia de su roriziarl, En fe de ello coafiaro este

 

 

 

 

 

 

   
 

: " CUARTO TESTIMONIO .- Que sello y ficuo es cesta ciudad de

2 Guayaquil, a los véjaie y clavo vias061 ses se Uayo de ii] .
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Es FOTOCOPIA . EN FE DE ELLO¿CONFIERO ESTE SEXTO o

TESTIMONIO, QUE SELLO Y FIRMO EN GUAYAQUIL, EL NUEVE DE A=

BRIL DE MIL NOVECIENTOS GCHENTA Y UNO .-

 

AvSUinaS”Dios?Miño'Frias
Notarjo Cuerts de Guayaquil

 

CERTIFICO: Que eon fecha 17 de Octubre de 1.960, se inscribió el auto dic- = 2

tado el 3 de Octubre de 1,980, por el Juez Sexto Provincial del Guayáb, el.

£
mismo que aprobé la inacripción de la presente escritura pública de fojús/

 

4.101 a 4.104, nímero 614 del Registro Mercantil y anotada bajo a ro EN

8.083 dol Repertori0.- Guayaquil, quince db Abríl de mil novecientos ochen o , e

- 1 | EIS A > Eta y uno.” El Registrador Mercantil. YUA el Ze a

e.

ABOGADO HECTOR MIGUEL ALCIVAR AUDRABE
Qogistrador Mercantil del Cántán Guayaquil sl

£

CERTIFICO: Que con fecha 17 de Octubre de 1.960, por Mandato Judícial, fue 3

inscrita esta oscritura de fojas 4.103 a 4.120, número 615 del Registro - '

Mercantil y anotada bajo el número 8.084 del Repertorio.- Guayaquil, quin-=

ce de Abril de mil novecientosochenta y uno.” El Registrador Mercantil.
.
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GUBL ALGIVA
ABOGADO RECTOR,mdCantón GuayaqU

" Registrador Merosati
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